
 Señor 

 JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BETULIA 

 E.S.D. 

 Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
 Demandado:  ARBEY ACEVEDO MARQUEZ 
 Radicado:            68092408900120150004900 

 Asunto:              LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 YARY  KATHERIN  JAIMES  LAGUADO,  iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.686.989  de 
 Bucaramanga  (S/der)  ,  con  tarjeta  profesional  No  225.258  del  C.S  de  la  J.  obrando  como  apoderada 
 judicial  de  CREZCAMOS  S.A.  -  Compañía  de  Financiamiento  iden�ficada  con  Nit.  No.  900.515.759-7  , 
 parte  demandante  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  escrito,  me  permito 
 allegar  liquidacion de credito. 

 De la obligación contenida en el  Pagaré No. 5.595.912 obligación No. 0028CR04015451 
 Intereses moratorios  desde  el  10 de diciembre  de 2021  hasta el  13  de junio de 2023. 

 VALOR TOTAL  DE LA OBLIGACIÓN  HASTA EL 13  DE JUNIO  DE 2023 $  3.267.442 

 De la obligación contenida en el  Pagaré No. 5.595.912 obligación No.0028CR04017359 
 Intereses moratorios  desde  el  10 de diciembre  de 2021  hasta el  13  de junio de 2023. 
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 VALOR TOTAL  DE LA OBLIGACIÓN  HASTA EL 13  DE JUNIO  DE 2023 $  34.597.700 

 VALOR TOTAL  DE LAS OBLIGACIONES  HASTA EL 13  DE JUNIO  DE 2023 $37.865.142 

 Del señor juez, 

 YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO 
 C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der) 
 T.P. No. 225.258 del C.S de la J. 
 yary.jaimes@crezcamos.com 
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